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Al despacho de la señora Juez, hoy 18 de Noviembre de 2021, con el escrito de apoderado 

judicial de la parte actora, aportando citatorios, guías, certificados de devolución. 

  

 

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0046300 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÀ 

            Noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2.021)                  

 

 Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado judicial 

de la parte actora se dispone: 

 

 Ordenar el emplazamiento de los demandados ROBERT MORENO 

HERNÁNDEZ y PEDRO JULIO CORTÉS. 

 

 De otra parte y dando aplicación al Decreto Legislativo 805 de 2020, 

artículo 10, se dispone que la publicación del emplazamiento se hará a 

través de la plataforma de la página WEB de la rama judicial, en el registro 

nacional de personas emplazadas. 

 

Efectuado lo anterior se procederá a la designación del Curador ad-

litem, que ha de representar a los demandados. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

   

 

 JOHANNA GUALTEROS GIL    

   JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

 

Notifica el auto por estado electrónico, hoy 

22.11.2021 



31 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6e438f34ac5ff6425b4101dea1ac7702f86a30ac2fef5974909fea5a09ba0b11 

Documento generado en 18/11/2021 09:23:31 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


